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Acta del grupo de trabajo 2922GT121 

Día y hora de la reunión: 6 de octubre de 2017 a las 10:15 horas 

Lugar: Departamento de la familia profesional de Administración y Gestión del I.E.S. “MARENOSTRUM”, de Málaga. 

 

Asistentes: 

Coordinador  Antonio Arenas Márquez 

Componentes: Antonio José Andreu García 
Fernando José Gordillo Lillo 

Ausentes:  

 

 

 

Orden del día: 
1º VALORACIÓN DE LA CONSTITUCIÓN DE UN GRUPO DE TRABAJO 2017-2018. 

2º RUEGOS Y PREGUNTAS. 

Reunidos los asistentes en el lugar y fecha anteriormente indicados, se abre la sesión siguiendo el orden del día que se 

señala y que se desarrolla en la forma siguiente:  

A. DELIBERACIONES. 

Antonio Arenas toma la palabra y comenta la posibilidad de formalizar mediante la fórmula de 
Grupo de Trabajo, las actuaciones que se han planteado en conversaciones informales entre 
los componentes del Grupo de Trabajo. 

Entre los objetivos que se plantean es la extensión de una herramienta informática que viene 
utilizando Antonio Arenas en el módulo Empresa en el Aula, con el 2º Curso del Grado Medio 
de Administración y Gestión, a otros grupos de la Familia Profesional y al módulo de Empresa 
e Iniciativa Emprendedora en los módulos de la Familia Profesional de Electricidad y 
electrónica. Todo ello dada la facilidad de uso y el alto grado de automatización, que permite 
realizar el registro de las operaciones habituales de una empresa en Estimación Directa 
Simplificada, de forma relativamente fácil y atractiva, pudiéndose genera las autoliquidaciones, 
los libros registros y la emisión de facturas.  
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En los distintos turnos de palabra se pone de manifiesto las ventajas que sin duda supone el que tres 
miembros del equipo educativo conozacan la herramienta, así como la necesidad de dotar de un mayor 
rigor a las actividades a realizar con los grupos de Administración, respecto a los de Electricidad y 
Electrónica. 

Se inicia el apartado de ruegos y preguntas en el que no se realizan manifestaciones. 

B. ACUERDOS:  

PRIMERO: Se acuerda tramitar la solicitud del Grupo de Trabajo que se denominará 
“GESTIÓN PRÁCTICA DE LA ACTIVIDAD ECONÓMICA PARA EL ALUMNADO 
QUE DECIDE AUTOEMPLEARSE UTILIZANDO ESTIMASOL”  

SEGUNDO: Encargar al coordinador que facilite a los miembros del grupo los materiales que 
le permitan iniciarse en el manejo de la herramienta, así como recopilar nueva 
documentación para profundizar en su conocimiento.  

 

No habiendo más asuntos que tratar se levanta la sesión a las once horas y cinco minutos del 
día de la fecha. 

   El coordinador 

   Fdo.: Antonio Arenas Márquez 
 


